
                            

 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha    

 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 

 
 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. de 2022 

Apreciados Señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [ ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 

 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico. 

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-
FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto. 

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. 

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia. 

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta. 

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: , según 
las siguientes normas:    

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es . 
11. Manifiesto que SI   NO    soy responsable del IVA. 



                            

 
 

12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 
de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 
sanción que implique inhabilidad vigente. 

14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 
ejecución y hasta su culminación. 

15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato. 
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso. 
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella. 

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación. 

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia. 

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente: 

 
 
 
 

FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 



                            

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 

Entre los suscritos a saber:  , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No , expedida en    , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en   , quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)   , 
legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No , y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
  y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de , con dirección en , oficina, , FAX  , Teléfono 
  . 
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) , identificado(a) con cédula de ciudadanía No , 
de  domiciliado (a) en    , cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)   , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. de    domiciliado (a) en
 , quien cuenta con las mismas facultades del representante principal. 
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 

CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas. 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: 

 

INTEGRANTES % 
  



                            

 
 

  
 

NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc. 

 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los días 

del mes del año . 
 

Acepto Acepto 

 
 

 

Nombre Representante Legal 
CC 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre Representante Legal Suplente 
CC 
NIT: 
Dirección: 

Teléfono: 



                            

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:    , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No  , expedida en   , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No   , expedida en  , quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)  , legalmente constituida, con domicilio principal en  , con NIT 
No , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
   y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de  , con dirección en , oficina, , FAX , 
Teléfono . 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente: 

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 
   

   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993). 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



                            

 
 

SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)    , identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número de   domiciliado (a) en  , cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a) , 
con cédula de ciudadanía número de  , domiciliado (a) en quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal. 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. 

 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de a los días 
del mes de de 2022, por quienes intervinieron: 

 
Acepto Acepto 

 
 

 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 



                            

 
 
 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 

Yo identificado (a) con C.C de , de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 
 
 
 
 

 
Firma 
Nombre 
C.C. 



                            

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 
 
 

FIRMA  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA 
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) 
C.C: 
TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO No. 6 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Bogotá,    
 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad 

 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No.      de 2022 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 

de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 

Contratación. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de , a los (fecha en letras 
y números). 

 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 



ANEXO No. 7 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 
 
 

El suscrito  , con C.C. , en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente:    
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 

 
 

 

    
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

   
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

  
 

 

 

 

            

 
 
 

 

 

  

 
 

 

 

  
 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
  

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 



 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad Operacional         
Gastos de Intereses         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS ADICIONALES 
EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     
 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que 
la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 
REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 
CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  

 

Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 
 

ANEXO No 12 – PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
 
 

 
 
Como representante legal de _____________________________, manifiesto que conforme la propuesta económica por concepto 
de valor a cobrar en caso de que nos sea adjudicado el contrato, de conformidad con lo establecido en los términos de la 
convocatoria es: 
 

TIPO 
LICENCIAMIENTO 

NUMERO 
PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 
UNIDADES 

VALOR INCLUIDO IMPUESTOS 

Open Value Suscription 5S2-00005 AzureSubsSrvcesOpn ShrdSvr 
SubsVL OLV D 1Mth AP 

750  

Open Value Suscription 5S2-00005 AzureSubsSrvcesOpn ShrdSvr 
SubsVL OLV D 1Mth AP 

750  

Open Value Suscription 5S2-00005 AzureSubsSrvcesOpn ShrdSvr 
SubsVL OLV D 1Mth AP 

750  

VALOR TOTAL PROPUESTA  

 
 
 
 
___________________________ 
Firma del Representante Legal  
Nombre:  
C.C. No.:  
Nombre de la entidad proponente:  
Nit. de la entidad: 

 
 
 
 



 

 

ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA Y PLATAFORMA DE NUBE PÚBLICA AZURE 

 
Teniendo en cuenta los principios de planeación, selección objetiva y las necesidades de la Agencia 
de Renovación del Territorio -ART, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero 
y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente 
estudio de sector y de mercado, correspondiente a la contratación de una persona natural o jurídica 
que suministre el licenciamiento para la infraestructura y plataforma de nube pública AZURE. 
 

1. ANTECEDENTES 
Mediante el Decreto Ley 2366 de 2015 se creó la Agencia de Renovación del Territorio (ART) como 
una agencia estatal de naturaleza especial, del Sector Descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, 
adscrita en la actualidad y por virtud del parágrafo 4 del artículo 281 de la Ley 1955 de 2019 al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República -DAPRE. 
 
La ART tiene por objeto principal la coordinación de la intervención en favor de las entidades 
nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conflicto priorizadas por el Gobierno 
Nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para la renovación territorial de estas zonas, 
que permitan su reactivación económica, social y su fortalecimiento institucional, para que se 
integren de manera sostenible al desarrollo del país, razón por la cual, entre otros asuntos le 
corresponde: 
 

1. Dirigir y orientar los mecanismos de recolección y gestión de la información necesaria para 
la implementación y seguimiento de los programas y proyectos a cargo de la Agencia. 

2. Definir el modelo de gobierno de información de la Agencia, su alineación con la estrategia 
institucional y sus mecanismos de implementación.  

3. Adelantar los ejercicios de prospectiva, análisis estratégico, monitoreo y evaluación para la 
implementación de los PDET. 

4. El acompañamiento en la coordinación de la Hoja de Ruta para la implementación de la 
política de estabilización para la articulación de los instrumentos derivados del Acuerdo Final. 

 
Para el cumplimiento del objeto principal y de las competencias asignadas por la ley a la ART, el 
artículo 1 del Decreto 1223 de 2020, dispone como funciones de la ART, entre otras las siguientes: 
 
“2. Liderar el proceso de coordinación inter e intersectorial a nivel nacional y territorial, para la 
estructuración y ejecución de planes y proyectos de intervención territorial, que permitan desarrollar 
la estrategia de intervención de las zonas rurales de conflicto priorizadas”. (…) 
“18. Producir información para el análisis de la dinámica de territorios de competencia de la Agencia”. 
 
De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera se derivan 8 Pilares que implican directamente a los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y sus objetivos como instrumento de 
planificación y gestión de la Reforma Rural Integral en los 170 municipios priorizados. Los pilares son 
los ejes temáticos que orientaron la formulación de los Planes de Acción para la Transformación 
Regional (PATR) y alrededor de los cuales se concentraron los procesos de planeación participativa 
de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 
 

ANEXO No. 13



 

 

Estos pilares representan temas centrales para lograr la superación de la pobreza rural y mejorar la 
calidad de vida de las y los colombianos, a saber: 
 
Pilar 1. Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso del Suelo 
Pilar 2. Infraestructura y Adecuación de Tierras 
Pilar 3. Salud Rural 
Pilar 4. Educación Rural y Primera Infancia Rural 
Pilar 5. Vivienda, Agua Potable y Saneamiento Básico Rural 
Pilar 6. Reactivación Económica y Producción Agropecuaria 
Pilar 7. Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 
Pilar 8. Reconciliación, Convivencia y Construcción de Paz 
 
Tomando como base estos pilares, y rol que le asiste a la ART en el punto 1 del Acuerdo Final, se ha 
venido implementando la estrategia denominada “Portal de Información PDET” o también conocida 
como “Central de Información PDET”, la cual, a través de diferentes componentes, busca generar 
información precisa y oportuna para la caracterización, implementación y seguimiento de los PDET, 
por medio de la captura, procesamiento y análisis de datos. Esta estrategia cuenta con los siguientes 
objetivos específicos: 
 

1. Enriquecer y cuantificar con mayor detalle las iniciativas PDET, para su transformación en 
proyectos. 

2. Dar cuenta de los avances en la implementación de los PDET.  
3. Implementar y disponer de una red de alertas tempranas para identificar cuellos de botella 

y restricciones en la implementación de los PDET.  
4. Focalizar los esfuerzos de la entidad para la transformación territorial.  
5. Garantizar la calidad y el análisis de la información de las iniciativas, proyectos, inversión 

pública y privada, productos y resultados asociados con los PDET. 
6. Fortalecer la articulación y la gestión de la Agencia con otros actores públicos y privados. 

 
Por lo que, para lograr sus objetivos, la Central de Información PDET, plantea los siguientes siete 
componentes que definen la generación, administración y uso de la información de los PDET: 
 

1. Alistamiento y recolección de información en terreno: Hace referencia a los procesos de 
recolección de información en terreno, desde dispositivos móviles, páginas web en línea u 
otros instrumentos de recolección.  

2. Cargue de Información externa: En este componente se relacionan las actividades para la 
recolección de información de datos secundarios y externos a la ART.  

3. Recopilación de información: Componente relacionado con la sincronización y transmisión 
de la información recolectada en terreno y por fuentes externas a la plataforma tecnológica 
del Portal de Información.  

4. Exploración y calidad de datos: Hace referencia a la ejecución de procesos de calidad de datos 
y de enriquecimiento de la información, mediante técnicas de perfilamiento, agregación de 
información con calidad superior y limpieza de datos.  

5. Procesamiento y Consolidación de información: En este componente se realiza la integración 
de la información en una estructura de datos unificada que permita su uso posterior.  

6. Seguimiento, prospectiva y analítica: Hace referencia a la generación de alertas, análisis y 
modelos para la implementación de los PDET.  



 

 

7. Presentación de información: Orientado a la publicación de información para garantizar la 
transparencia y apertura de datos. 
 

Los anteriores pilares y la puesta en marcha de la herramienta tecnológica del Portal de Información 
PDET, llevaron a la ART a la creación de aplicaciones para apoyar toda la misionalidad de la Entidad. 
Estas aplicaciones, así como a las ya existentes con las respectivas bases de datos, bodegas de 
información, componentes de seguridad y demás componentes fueron dispuestos sobre el centro de 
datos de nube pública de Microsoft. Este centro de datos ha prestado los servicios a la ART desde la 
vigencia 2018, el mismo ha brindado hasta la fecha el 100% de disponibilidad de las aplicaciones, así 
como las condiciones de seguridad requeridas por la ART. 
 
Sobre este centro de datos se tiene desplegados los siguientes servicios: 
 

• Servidores Virtuales  

• Bases de datos IaaS y PaaS.  

• Aplicaciones en datos IaaS y PaaS 

• Sistemas de Archivos y cuentas de Almacenamiento  

• Servicios de Seguridad y Monitoreo  

• Servicios de Team Services  

• Herramientas de visualización de reportes 
 

Ahora bien, los anteriores servicios requieren continuidad con el fin de soportar la operación y 
soportar los nuevos servicios que se lleguen a requerir para el cumplimiento de la misionalidad de la 
Entidad (Licenciamiento, servicios requeridos y capacidades computacionales), en el marco de las 
competencias establecidas, particularmente en el Decreto 1223 de 2020. 
 
Bajo este hilo conductor, la gestión adelantada por la ART a través de la Subdirección de Gestión de 
la Información de la Dirección de Información y Prospectiva busca orientar los procesos de 
recopilación, consolidación y calidad de la información para la implementación de los programas a 
cargo de la Agencia, soportados y administrados en un sistema Único de Gestión e Información, todo 
lo cual, requiere mantener el servicio de centro de datos de nube pública requerido para soportar los 
servicios dispuestos en la plataforma de nube publica, aplicaciones críticas misionales y servicios 
necesarios para la operación de la plataforma “Portal de información PDET”, anteriormente referida. 
 
De conformidad con la necesidad identificada, es esencial soportar la operación del “Portal de 
Información PDET” por medio de la adquisición de licenciamiento para la infraestructura y plataforma 
de nube pública AZURE. 
 

2. ALCANCE DEL SERVICIO 
Los servicios corresponden a las siguientes especificaciones: 
 

TIPO LICENCIAMIENTO NUMERO PARTE DESCRIPCION CANTIDAD UNIDADES 

OPEN VALUE SUSCRIPTION 5S2-00005 
AZURESUBSSRVCESOPN SHRDSVR 

SUBSVL OLV D 1MTH AP 
750 

OPEN VALUE SUSCRIPTION 5S2-00005 
AZURESUBSSRVCESOPN SHRDSVR 

SUBSVL OLV D 1MTH AP 
750 



 

 

TIPO LICENCIAMIENTO NUMERO PARTE DESCRIPCION CANTIDAD UNIDADES 

OPEN VALUE SUSCRIPTION 5S2-00005 
AZURESUBSSRVCESOPN SHRDSVR 

SUBSVL OLV D 1MTH AP 
750 

 
3. ASPECTOS TECNICOS 

Se definen por parte de la Agencia de Renovación del Territorio ART los aspectos técnicos del 
licenciamiento adquirir, en donde se establecen: Tipo de licenciamiento, cantidades, plazo, entre 
otros. 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Las licencias de software corresponden a un derecho concedido para utilizar determinado Software, 
este derecho se da entre el autor intelectual y la empresa que requiere su uso. Licenciar un Software 
es un permiso de uso legal del programa y es un documento físico (papel), electrónico o un número 
de serie. 
 

4.1. Windows Azure 
Windows Azure es una plataforma de nube abierta y flexible que permite crear, implementar y 

administrar rápidamente aplicaciones a través de una red global de centros de datos gestionados por 

Microsoft. Puede crear aplicaciones utilizando cualquier idioma, herramienta o estructura. Puede 

integrar sus aplicaciones de nube pública con su entorno de TI existente.  

Windows Azure proporciona un sistema operativo automático y parches de servicio, construido en 

equilibrio de carga de red y resistencia a fallas de hardware. Soporta un modelo de implementación 

que permite actualizar aplicaciones sin tiempo de inactividad. Windows Azure permite usar cualquier 

lenguaje, estructura o herramienta para crear aplicaciones. Las características y servicios están 

expuestos mediante protocolos REST abiertos.1 

4.2. Como funciona 
En el portal Microsoft Azure existen diferentes servicios de infraestructura y de plataforma para 
cargar los servicios de manera sencilla, con unos cuántos clics. En un portal se dispone de un botón 
[New +] y a partir de ahí, sólo se debe elegir la región de los datacenter donde estarán los servicios 
y, a continuación, el tipo de servicio con sus características. 
 
Entre los servicios, disponen de infraestructuras (IaaS: almacenamiento, redes, máquinas virtuales, 
entre otros) y plataformas (PaaS: bases de datos de alta disponibilidad SQL, CMS para desarrollo de 
web, backend para aplicaciones móviles, entre otros). Son compatibles con todo tipo de tecnología: 
bases de datos Oracle, Linux, php, iOs, My SQL, Android, php, entre otros. 
 
Estos servicios están garantizados con una disponibilidad del 99.99%, y en caso de fallo en 
disponibilidad superior, Microsoft se compromete a indemnizar por los daños. Además, cuenta con 
todas las certificaciones en materia de seguridad y protección de datos. 
 

4.3. Pago por uso 
Esta potente solución empresarial para la gestión de infraestructuras y aplicaciones presenta grandes 
ventajas: se destaca la flexibilidad y el pago por uso. Con Azure ya no es necesario la inversión en 

 
1 https://www.mayoristatecnologico.com.co/software/por-fabricante/licencias-
microsoft/azuresubssrvcesopn-shrdsvr-sngl-subsvl-olp-nl-annual-qlfd/  

https://www.mayoristatecnologico.com.co/software/por-fabricante/licencias-microsoft/azuresubssrvcesopn-shrdsvr-sngl-subsvl-olp-nl-annual-qlfd/
https://www.mayoristatecnologico.com.co/software/por-fabricante/licencias-microsoft/azuresubssrvcesopn-shrdsvr-sngl-subsvl-olp-nl-annual-qlfd/


 

 

máquinas físicas y el mantenimiento que conllevan. De esta manera, se simplifica el despliegue ya 
que no hay que comprometerse con largos periodos de amortización, se agiliza el proceso de 
configuración y permite adaptar sistemas a todas las necesidades en pocos minutos, con total 
flexibilidad. Además, dispone de herramientas para poder monitorizar el rendimiento y así predecir 
si es necesario escalar o no máquinas y, en consecuencia, pagar por lo que realmente se necesita. 
Por este motivo, se distinguen tres situaciones en las que, sin duda, se recomienda utilizar los 
servicios de Azure: 
  

1. En el despliegue de una solución en la que el incremento de uso va a ser exponencial (o 
desconocido) y no podemos definir con garantías el pico de demanda máximo.  

2. Cuando la demanda del servicio va a fluctuar en el tiempo. 
3. En entornos de desarrollo o pruebas que posteriormente podrían seguirse utilizando o no, o 

que pueden “apagarse” puntualmente y después volverse a activar.2 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
Con el fin de identificar el sector del bien o servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente 
proceso, se toma como base la guía de codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código 
estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – UNSPSC (versión UNSPSC 14.0801). 
 
Para el caso del presente estudio se asoció el correspondiente número de producto, clase, familia, 
segmento y nombre del grupo, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 

 

Tabla No. 1 Clasificación de Bienes y Servicios – Código UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

43 4323 4323 Software 

81 8111 
81112501 Servicio de licencia de uso de computadores 

81112502 
Servicio de arrendamiento o leasing de software de 

computadores 

 
Así mismo, se realizó la clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades 
económicas revisión 4 adaptada para Colombia – CIIU REV. 4 A.C. del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE): 
 

Tabla No. 2 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

SECCIÓN GRUPO CLASE DESCRIPCIÓN INCLUYE 

G47 474 4741 

Comercio al por 
menor de 

computadores, 
equipos periféricos, 

programas de 
informática y equipos 

de 
telecomunicaciones 
en establecimientos 

especializados 

• El comercio al por menor de 
computadores, equipo periférico. 
 • El comercio al por menor de 
cartuchos de tinta, tóner y cintas de 
impresoras.  
• El comercio al por menor de consolas 
de videojuegos, programas de 
informática no personalizados, 
incluidos los videojuegos.  
• El comercio al por menor de equipos 
de telecomunicaciones, tales como: 

 
2 https://www.tecon.es/que-es-microsoft-azure-como-funciona/  

https://www.tecon.es/que-es-microsoft-azure-como-funciona/


 

 

SECCIÓN GRUPO CLASE DESCRIPCIÓN INCLUYE 

teléfonos celulares, buscapersonas, 
etc.  
• El comercio al por menor de relojes 
inteligentes. 

G46 465 4651 

Comercio al por 
mayor de 

computadores, 
equipo periférico y 

programas de 
informática 

 
• El comercio al por mayor de 
computadores y equipo periférico. 
• El comercio al por mayor de 
cartuchos, tóner y cintas de impresora. 
• El comercio al por mayor de 
fotocopiadoras y sus suministros en 
general nuevos y usados. 
• El comercio al por mayor de 
programas de informática. 

J62 620 6202 

Actividades de 
consultoría 

informática y 
actividades de 

administración de 
instalaciones 
informáticas 

• La planificación y el diseño de los 
sistemas informáticos que integran el 
equipo (hardware), programas 
informáticos (software) y tecnologías 
de las comunicaciones (incluye redes 
de área local [LAN], red de área extensa 
[WAN], entre otras). Las unidades 
clasificadas en esta clase pueden 
proporcionar los componentes de 
soporte físico y lógico (como pueden 
ser el hardware y software) como parte 
de sus servicios integrados o estos 
componentes pueden ser 
proporcionados por terceras partes o 
vendedores. En muchos casos las 
unidades clasificadas en esta clase 
suelen instalar el sistema, capacitar y 
apoyar a los usuarios del sistema. 
• Los servicios de gerencia y operación 
en sitio, de sistemas informáticos y/o 
instalaciones informáticas de 
procesamiento de datos de los clientes, 
así como también servicios de soporte 
relacionados. 
• Los servicios de consultoría en el 
diseño de sistemas de administración 



 

 

SECCIÓN GRUPO CLASE DESCRIPCIÓN INCLUYE 

de información y en equipos de 
informática. 
• Los servicios de consultoría para 
sistemas de ingeniería y fabricación 
asistida por computador. 
• El servicio de análisis de 
requerimientos para la instalación de 
equipos informáticos. 

 
5.1. Marco Regulatorio 

➢ Ley 23, de 28 de enero de 1982, sobre derecho de autor, que protege la imagen 
individual frente a varias formas de abuso. 

➢ Decreto 3466 de 2 de diciembre de 1982, por el cual se dictan normas relativas a la 
idoneidad, la calidad, las garantías, las marcas, las leyendas, las propagandas y la fijación 
pública de precios de bienes y servicios, la responsabilidad de sus productores, 
expendedores y proveedores, y se dictan otras disposiciones. 

➢ Decreto 1360, de 23 de junio de 1989, por el cual se reglamenta la inscripción del soporte 
lógico (software) en el Registro Nacional del Derecho de Autor. 

➢ Decreto 2041 de 29 de agosto de 1991, por el cual se crea la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor como Unidad Administrativa Especial, se establece su estructura 
orgánica y se determinan sus funciones. 

➢ Decisión Andina 351 de 16 de diciembre de 1993, por el cual se adopta el régimen común 
sobre Derechos de Autor y Conexos. 

➢ Decreto 460 de 16 de marzo de 1995, por el cual se reglamenta el Registro Nacional del 
Derecho de Autor y se regula el Depósito Legal. (Diario Oficial No. 41.768 de 21 marzo 
1995). 

➢ Decreto 162 de 22 de enero de 1996, por el cual se reglamenta la Decisión Andina 351 
de 1993 y la Ley 44 de 1993, en relación con las Sociedades de Gestión Colectiva de 
Derecho de Autor o de Derechos Conexos. (Derogado por Decreto 3942 de 25 de octubre 
de 2010). 

➢ Decreto 1278 de 23 de julio de 1996, por el cual se fija la estructura interna de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor y se establecen sus funciones (Diario Oficial No. 
42.840 de 25 de julio de 1996) (Derogado por Decreto 4835 de 24 de diciembre de 2008). 

➢ Ley 565 de 2 de febrero de 2000, por medio de la cual se aprueba el “Tratado de la OMPI 
- Organización Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre Derechos de Autor, adoptado 
en Ginebra, el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 

➢ Ley 603 de 17 de julio de 2000, por la cual se modifica el artículo 47 de la Ley 222 de 
1995. 

➢ Decreto 4834 de 24 de diciembre de 2008, por el cual se modifica la Planta de Personal 
de la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

➢ Decreto 4835 de 24 de diciembre de 2008, por el cual se modifica la estructura de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor y se dictan otras disposiciones. 

➢ Resolución 3484 de 2012. Por la cual se crea el SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL 
DEL SECTOR DE TIC - COLOMBIA TIC y se dictan otras disposiciones. 

➢ Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 



 

 

➢ Decreto 2433 del 17 de diciembre de 2015. Por el cual se reglamenta el registro de TIC y 
se subroga el título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

➢ Ley 1915 de 12 de julio de 2018, por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se establecen 
otras disposiciones en materia de Derecho de Autor y Derechos Conexos. 

➢ Decreto 338 de 2022. Por el cual se adiciona el título 21 a la parte 2 del libro 2 del decreto 
único 1078 de 2015, reglamentario del sector de tecnologías de la información y las 
comunicaciones, con el fin de establecer los lineamientos generales para fortalecer la 
gobernanza de la seguridad digital, se crea el modelo y las instancias de gobernanza de 
seguridad digital y se dictan otras disposiciones 

 
5.2. Gremios, Asociaciones y entidades  

➢ Federación Colombiana de la Industria de Software y Tecnologías Informativas 
Relacionadas -FEDESOFT- 

➢ Agencia Nacional Digital 
➢ Agencia Nacional del Espectro – ANE 
➢ Comisión de Regulación de Comunicaciones 
➢ Asociación Colombiana de Ingenieros de Sistemas -ACIS- 
➢ Asociación Colombiana de Usuarios de Internet -ACUI- 
➢ Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones- CCIT- 
➢ Centro de Investigación de las Telecomunicaciones -CINTEL- 
➢ Asociación de Operadores de Tecnologías de Información y Comunicaciones de Colombia 

 
6. ENTORNO ECONOMICO COLOMBIANO  

 
6.1. IPC 

La primera variable económica que tiene afectación directa con la economía nacional se denota a 
través del IPC, ya que esta es una medida de cambio o variación, que se aplica sobre el precio de 
bienes y servicios y es definido como inflación, toda vez que permite medir la variación porcentual 
promedio de los precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y 
servicios que los hogares adquieren para su consumo. 
 
El cual registró para septiembre de 2022 una variación anual de (11,44%) en comparación con 
septiembre de 2021. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (26,62%), 
Restaurantes y hoteles (16,27%) y, por último, Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (16,20%) se ubicaron por encima del promedio nacional (11,44%). Entre tanto, 
las divisiones Bienes y servicios diversos (10,81%), Transporte (9,59%), Salud (8,24%), Alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,92%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,91%), Educación 
(5,77%), Recreación y cultura (5,24%), Prendas de vestir y calzado (5,05%) y, por último, Información 
y comunicación (-6,65%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.3 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_sep22.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_sep22.pdf


 

 

Grafica No. 1 IPC – Variaciones anuales IPC 2021-2022 

 
Fuente: DANE. 
 

 

Respecto a la variación mensual, se registró un incremento de (0,93%) en comparación con agosto 
de 2022, la cual se explicó principalmente por la variación mensual de las divisiones: Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,65%), Alimentos y bebidas no 
alcohólicas (1,61%), Prendas de vestir y calzado (1,33%), bienes y servicios diversos (1,21%) y, por 
último, Restaurantes y hoteles (1,03%) 
 

Grafica No. 2 IPC – Variación mensual septiembre 2022 

 
Fuente: DANE. 

 

6.2. PIB 
Como segunda variable se analiza el PIB, el cual es el valor total de los bienes y servicios finales 
producidos por un país (es decir cuando son adquiridos por el consumidor), durante un tiempo 
definido. Este porcentaje revela en términos positivos, que la salud de la economía se recupera y 
avanza. Si el PIB indica una evolución, tenemos parámetros para interpretar que la economía está 
creciendo, pues la productividad de nuestro país incrementa. 
 
El DANE en su boletín técnico del Producto Interno Bruto – PIB; informa que este, durante el segundo 
trimestre de 2022, crece (12,6%) respecto al mismo periodo de 2021. Las actividades económicas 
que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 



 

 

➢ Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 23,3% (contribuye 
4,4 puntos porcentuales a la variación anual). Industrias manufactureras crece (11,1%) 
(contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual).  

➢ Industrias manufactureras crece 20,3% (contribuye 2,5 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

➢ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 9,0% 
(contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual).4 

 
Grafica No. 3 (PÍB) tasa de crecimiento anual – segundo trimestre 2022 

 
                 Fuente: DANE. 

 

El comportamiento del PIB desde el enfoque de producción y el valor agregado por actividad 
económica que para el caso del presente estudio corresponde a: i) Comercio al por mayor y al 
por menor y ii) Información y comunicaciones. 
 

➢ La actividad económica de comercio al por mayor y al por menor reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de 
comida crece (23,3%) respecto al mismo periodo de 2021 

 
Tabla No. 3 comercio al por mayor y por menor 

 
      Fuente: DANE. 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IItrim22_producion_y_gasto.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IItrim22_producion_y_gasto.pdf


 

 

 

 
➢ La actividad económica de información y comunicaciones crece (17,2%) respecto al 

mismo periodo de 2021. 
 

Tabla No. 4 información y comunicaciones 

 
  Fuente: DANE. 

 
 

6.3. Tasa Representativa Del Mercado – TRM 
Como tercera variable, se analiza la tasa representativa del mercado – TRM, ya que en la gran mayoría 
del mercado las licencias son importadas, por lo cual debemos tener en cuenta la variabilidad que ha 
tenido el dólar en los últimos días, toda vez que dicha volatilidad afecta directamente el costo del 
producto a entregar. 
 
La TRM es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de los Estados Unidos y se calcula con base 
en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan en el 
mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de 
las divisas. 
 
Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la 
TRM con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior.5 

 
Gráfico No. 4 Comportamiento TRM año corrido 

 
             Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 
5 https://www.banrep.gov.co/estadisticas/trm  

https://www.banrep.gov.co/estadisticas/trm


 

 

 
Tabla No. 5 TRM diaria - octubre 2022 

 

Fuente: Banco de la República  
 

 

7. ESTUDIO DE MERCADO  
 

7.1. Análisis De La Demanda 
Se identificaron procesos históricos cuyo objeto corresponda o se asemeje al presente proceso de 
contratación, teniendo como fuente de información la plataforma de contratación pública SECOP. 
 

Tabla No. 6 Procesos históricos 
ENTIDAD ESTATAL REFERENCIA  OBJETO  CUANTIA  

DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA 

TECNOLOGIA E 
INNOVACION DE 

MEDELLIN 

9014450 

Adquirir la suscripción a los servicios de 
Microsoft Azure y el licenciamiento del 
software Microsoft Educativo EES 
(Enrollment for Education Solutions) Y 
SCE (Server and Cloud Enrollment. 

 $5.126.044.614  

MINISTERIO DE 
CULTURA 

MC SMC 043-
2019 

Adquirir créditos (TOKEN) para el 
consumo en la plataforma Azure de 
Microsoft para el Ministerio de Cultura 

 $26.200.000  

MINISTERIO DE 
CULTURA 

MC SMC 138-
2019 

Adquirir créditos para el consumo en la 
plataforma Azure de Microsoft para el 
Ministerio de Cultura. 

 $16.912.000  

DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y 

ADUANAS 
NACIONALES 

BID-3155-OC-CO-
CD-058-2018 

Adquirir Microsotf Azure Subscription 
Services Open Shrd Svr Subscription VL 
Government OLP 1 License No Level 

 $1.750.000.000  



 

 

ENTIDAD ESTATAL REFERENCIA  OBJETO  CUANTIA  

Qualifed Anual para la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN  

UARIV- UNIDAD PARA 
LA ATENCION Y 
REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS 

AURIV-SI-006-
2018 

Contratar la adquisición de una solución 
de seguridad para los servicios 
tecnológicos desplegados sobre la nube 
(Microsoft Azure), y para la red de 
usuarios  

 $784.045.735  

PA-FCP 
CONVOCATORIA 
ABIERTA No. 09 

de 2020 

Contratar las capacidades 
computacionales y de licenciamiento 
para la Agencia de Renovación del 
Territorio, necesario para la puesta en 
marcha de la central de información 
PDET 

 $855.611.077  

SERVICIOS POSTALES 
472 

CD151-2021 
Compra de suscripción del servicio de 
tokens Azure. 

 $296.942.264  

 
7.2. Análisis De La Oferta 

el PA-FCP para identificar la oferta de empresas que de acuerdo con su naturaleza y objeto social 
pueden prestar el servicio requerido, verificó el historial de diferentes procesos similares en SECOP y 
el sistema integrado de información societaria de la Súper Intendencia de Sociedades, logrando 
obtener una muestra representativa de empresas, que pueden ofrecer el servicio de acuerdo con el 
objeto del proceso: 
 

Tabla No. 7 Muestra de Empresas  

RAZON SOCIAL E-MAIL 

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS 
notificaciones@nuevaerasoluciones.com; 
adriana.varela@nuevaerasoluciones.com 

MAKROSOFT DE COLOMBIA S.A.S. comercial@makrosoft.com.co  

APLICACIONES DINÁMICAS S.A.S. ventas@aplicacionesdinamicas.com  

QUALITY GROUP SERVICES SAS 
administrativo@qccolombia.com ; 

didier.lopez@qccolombia.com  

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. dhernandez@coem.co ; amarquez@coem.co  

COLSOF S.A 
jlguerrero@Colsof.com.co ; 
cavelandia@colsof.com.co 

SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS SA 
servicioalcliente@stssa.com.co ; 

gina.correa@stssa.com.co ; 
contabilidad@stssa.com.co  

XSYSTEM LTDA info@xsystemla.com 

WM WIRELESS & MOBILE SAS hfrade@wi-mobile.com 

LINALCA INFORMATICA SA 
servicioalcliente@linalca.com ; 

dircontabilidadope@linalca.com  

SOFTWAREONE COLOMBIA SAS maria.sanabria@softwareone.com 

LICENCIAS ON LINE SAS JGRIMALDO@LICENCIASONLINE.COM 

OLIMPIA MANAGEMENT S.A. notificaciones.gerencia@olimpiait.com 

WONDERTECH mercadeo@wondertech.com.co 
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RAZON SOCIAL E-MAIL 

GRUPO DECO alexandra.pineda@grupodeco.co 

NEXSYSLA karen.charry@nexsysla.com 

KCP DYNAMICS carolina.puerto@kcpdynamics.com 

PRICELESS COLOMBIA SAS administracion.co@sonda.com 

INFORMATICA & TECNOLOGIA STEFANINI SA 
marketinglatam@stefanini.com ; 

impuestos@stefaninicolombia.com   

DIGITAL WARE SA 
ventas@digitalware.com.co ; 

GESTIONTRIBUTARIA@DIGITALWARE.COM.CO  

ELECTROSOFTWARE SAS 
ventas@electrosoftware.net ; 

contabilidad@electrosoftware.net  
 
 

7.3. Análisis de precios  
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, en fechas 5 y 10 de octubre de 2022, solicitó, 

cotización a las empresas relacionadas en la tabla No. 7, que de acuerdo con su naturaleza pueden 

llegar a cumplir el objeto del presente proceso. 

De acuerdo con lo anterior y con el fin de estructurar el presupuesto del proceso, se tomó como 
fuente de información las 3 cotizaciones recibidas. Con dicha información se identifican los valores 
unitarios equivalentes a cada ítem del presupuesto que fueron comparados aplicando funciones 
estadísticas, buscando determinar los valores representativos de la muestra correspondiente y así 
establecer el valor para cada uno de los ítems conforme a las especificaciones técnicas definidas por 
la entidad: 
 

TIPO 
LICENCIAMIENTO 

NUMERO 
PARTE 

DESCRIPCION 
CANTIDAD 
UNIDADES 

VALOR TOTAL 
INCLUIDO IMPUESTOS 

OPEN VALUE 
SUSCRIPTION 

5S2-00005 
AZURESUBSSRVCESOPN 
SHRDSVR SUBSVL OLV 
D 1MTH AP 

750  $321.564.750,00  

OPEN VALUE 
SUSCRIPTION 

5S2-00005 
AZURESUBSSRVCESOPN 
SHRDSVR SUBSVL OLV D 
1MTH AP 

750 $321.564.750,00 

OPEN VALUE 
SUSCRIPTION 

5S2-00005 
AZURESUBSSRVCESOPN 
SHRDSVR SUBSVL OLV D 
1MTH AP 

750 $321.564.750,00 

VALOR TOTAL INCLUIDO IMPUESTOS  $964.694.250,00  

 
Conforme a lo anterior, se estima el valor del presupuesto para el presente proceso, el cual será hasta 
por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA C/TE ($964.694.250,00), en este valor se incluyen todos 
los costos e impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar. 
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8. ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR 
 

Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes y teniendo en cuenta la 
naturaleza, valor y objeto del presente proceso se determina el comportamiento financiero del 
sector, enmarcado en indicadores financieros y de capacidad organizacional. 
 
Conforme a lo anterior se toma como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado 
de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades correspondiente a la vigencia 
2021, donde se reportan las actividades relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia, con 
el fin de conocer el comportamiento empresarial y determinar así los indicadores financieros y de 
capacidad organizacional mínimos requeridos vigencia 2021. 
 

CÓDIGO  SECTOR ECONÓMICO  ACTIVIDAD ECONÓMICA  

4741 
Comercio al por menor de 

computadores 

Comercio al por menor de 
computadores, equipos periféricos, 
programas de informática y equipos de 
telecomunicaciones en establecimientos 
especializados 

4651 
Comercio al por mayor de 

computadores 

Comercio al por mayor de 
computadores, equipo periférico y 
programas de informática 

6202 Actividades de consultoría 
Actividades de consultoría informática y 
actividades de administración de 
instalaciones informáticas. 

 
Conforme a lo anterior los indicadores de capacidad financiera y organizacional mínimos exigidos 
para el proceso son los siguientes: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual a 1,2 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Razón de cobertura de 
intereses 

(Utilidad operacional/ gastos de 
intereses) 

Mayor o igual a 1,2 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
Mayor o igual a 
$337.642.988 

 
INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) Mayor o igual al 2% 

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio) Mayor o igual al 3% 

 
 
 
 



 

 

De acuerdo con los indicadores antes mencionados, se verifica que, de la muestra de 
empresas analizadas, cumplen el 59%. Lo que refleja una salud financiera estable en el sector 
y confirma que los indicadores establecidos para la vigencia 2021 generan una pluralidad de 
oferentes que cumplen con un nivel óptimo de capacidad financiera. 
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Categoría Valoración Categoría Valoración Categoría Valoración Probabilidad Impacto Categoría

Como se realiza el 
monitoreo? Periodicidad ¿Cuando?

1 General Interno Planeación Operacional La definición de la necesidad y el objeto 
establecido en las caracteristicas 
técnicas, no se ajusta a la modalidad de 
selección aplicable.

No se pueda adelantar el 
proceso contractual por no 
ajustarse a la modalidad de 
selección, retrasos en la 
satisfacción de la necesidad

Raro 1 Menor 2                Riesgo Bajo 3                Agencia Revisión y apoyo jurídico a las 
Dependencias que solicitan la 
contratación, aclarando los 
requisitos y la aplicabilidad de 
cada una de las modalidades de 
selección, de conformidad con 
los linamientos legales 
establecidos.

Raro Insignificante  Bajo Eventualmente Dependencia que 
establece la 
necesidad

Grupo de Gestion 
Contractual

Inicio etapa 
precontractual

Finalización etapa 
precontractual

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
planeación

2 General Interno Planeación Operacional 

El presupuesto planificado no 
corresponde al valor real de la prestación 
a  realizar.

Imposibilidad para que se 
presenten oferentes y puede 
generarse la declaratoria de 
desierta del proceso. Raro 1 Menor 2                Riesgo Bajo 3                Agencia

Se debe efectuar Analisis del 
Sector y estudio de Mercado, 
conforme al objeto a contratar, 
aplicando las variables que 
correspondan, que permita 
establecer de manera real el 
valor de la solución a entregar. Raro Insignificante  Bajo Eventualmente

Área Técnica que 
genera la necesidad 

Inicio etapa 
precontractual Hasta la ejecución

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
planeación

3 General Externo Contratación Operacional El contratista seleccionado no firma el 
contrato en el plazo establecido y/o se 
retrasa en la constitución y presentación 
de las garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato, incluyendo 
adiciones y prorrogas

Retraso en el inicio y  
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de los 
objetivos y satisfacción de la 
necesidad propuesta. 

Las garantías no tengan la 
vigencia requerida por la 
norma

Improbable 1 Insignificante 1                Riesgo Bajo 2                Contratista Se establecen plazos 
perentorios para la ejecución 
del contrato (5 días hábiles 
siguientes a la firma del 
contrato, prorrogas y/o 
adiciones), de no allegarse 
dentro del término se requerirá 
al contratista.

Se requerirá para el pago de las 
cuentas el Vb del Supervisor de 
contar con la aprobación de 
garantias. 

Raro Insignificante  Bajo Genera retrasos Dependencia que 
genera la necesidad.

Subdirección de 
Contratación

Inicio etapa 
precontractual

Finalización 
Ejecución y 
Términación

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la Etapa de 
Ejecución y Términación.

4 General Interno Contratación Operacionales

La imposibilidad de dar inicio a la 
ejecución del contrato por falta de 
interventoría y/o supervisión. 

El retraso en la ejecución del 
objeto contratado, pudiendo 
generar retrasos, 
modificaciones contractuales 
y variación del valor del 
contrato. Posible 3 Mayor 4                Riesgo Alto 7                Agencia

Realizar la designación y 
comunicación del Supervisor Raro Menor Riesgo Bajo Genera retrasos

Dependencia que 
establece la 
necesidad

Subdirección de 
Contratación

Inicio etapa 
precontractual

Finalización etapa 
contractual

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
contratación

5 General Interno Ejecución Operacionales

Errores involuntarios que hayan quedado 
en la definición de la necesidad, frente a 
unidades, cantidades,  especificaciones, 
productos, servicios,  descripción del 
proyecto, operaciones aritméticas, etc.

Afectación en la ejecución del 
contrato, pudiéndose generar 
modificaciones,  prorrogas 
y/o adiciones.  Posible 3 Moderado 3                Riesgo Alto 6                Agencia

Verificar desde la elaboración 
de la necesidad que se 
determinen de manera clara las 
unidades, cantidades, 
especificaciones, productos, 
servicios, operaciones 
aritmeticas y estas coincidan en 
todos aquellos documentos que 
se suscriban. Raro Menor Bajo Eventualmente

Dependencia que 
establece la 
necesidad

Subdirección de 
Contratación

Supervisor y/o 
interventor

Inicio etapa 
precontractual

Finalización etapa 
de ejecución

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
ejecución

6 General Interno Ejecución Operacional 

Demoras por parte de la Agencia en las 
aprobaciones previas de los productos 
y/o servicios desarrollados por el 
contratista.

Afecta el cumplimiento de las 
obligaciones del contratante a 
cargo del Supervisor del 
contrato, relacionadas con la 
aprobación de productos y/o 
informes. Puede generar 
afectación en los tiempos de 
ejecución. Posible 3 Moderado 3                Riesgo Alto 6                Agencia

Revisión y aprobación oportuna 
de la documentación inherente 
a los productos e informes del 
contrato. Improbable Menor Bajo Eventualmente

Supervisor y/o  
Interventor del 
contrato Ejecución contractual

Finalización etapa 
ejecución

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
ejecución

7 General Externo Ejecución Operacional 

Ocurre cuando se presentan retrasos en 
la entrega de los informes y/o productos 
a cargo del contratista por causas 
inherentes a las actividades pactadas en 
la ejecución del contrato

Afectación de la ejecución del 
contrato, insatisfacción de la 
necesidad y, posible 
incumplimiento de las 
obligaciones y actividades 
pactadas en el contrato.

Posible 3 Mayor 4                Riesgo Alto 7                Agencia/Contratistas

Realizar seguimiento continuo a 
la ejecución del contrato y de 
evidenciar un presunto 
incumplimiento y/o demoras se 
dará aplicación a los 
procedimientos, clausualas 
excepcionales, caducidad, 
sanciones y multas conforme lo 
establece la norma Improbable Moderado Medio Eventualmente

Contratista

Supervisor y/o 
Interventor del 
contrato Ejecución contractual

Finalización etapa 
ejecución y 
terminación 

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
ejecución y terminación

8 General Externo Ejecución Regulatorio

Expedición de normas que impongan 
nuevos tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar el 
equilibrio económico del contrato.

Genera una carga adicional a 
las previstas, que puede 
afectar a cualquiera o a las 
dos partes del contrato y 
generar desequilibrio 
contractual. Raro 1 Moderado 3                Riesgo Bajo 4                Agencia/Contratistas

Aplicación inmediata de las 
disposiciones legales y ajuste de 
los procesos internos de la 
Agencia.

Improbable Insignificante Bajo Eventualmente Contratista y Agencia Ejecución contractual
Finalización etapa 
ejecución

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
ejecución

9 Especifico Externo Ejecución Operacional 

Errores cometidos por los contratistas y/o 
proveedores en la elaboración de las 
actas, cuentas de cobro, recibos a 
satisfaccion, que ocasionan demoras en 
su radicación.

Demora en los pagos que 
puede afectar el desarrollo 
normal del contrato Improbable 2 Menor 2                Riesgo Bajo 4                Contratista

Revisión de documentos 
radicados por el Contratista y/o 
proveedor para solicitar los 
ajustes correspondientes. Raro Insignificante Bajo Eventualmente

Contratista y 
Supervisor Ejecución Contractual

Finalización etapa 
de ejecución

Registro en la lista de 
verificación

Finalizada la etapa de 
ejecución

10 General Interno Planeación Operacional

Ausencia de un análisis estadístico que 
permita validar el cumplimiento de 
requisitos técnicos de los Bienes y/o 
Servicios basados en Sondeo de mercado

Que la estimación de Precios 
e interpretación de la cifra 
sean erradas y conlleven a 
establecer valores y 
comportamientos 
(estadísticos) errados en el 
proceso Posible 3 Mayor 4                Riesgo Alto 7                Agencia

Identificar con el análisis de 
sector que el mercado tiene 
pluralidad de oferentes que 
pueden satisfacer la necesidad 
de la Agencia y establecer las 
condiciones más favorables 
para la Agencia Raro Mayor Medio si

área técnica y Grupo 
de Subdirección de 
Contratación Etapa precontractual

Elaboración de la 
versión final de la 
ficha tecnica

Revisión del estudio previo 
por parte de las áreas 
encargadas e involucradas

Durante la etapa de 
planeación

11 General Externo Selección Económico Ofertas artificialmente bajas

Baja calidad en la prestación 
de los servicios e 
incumplimiento de las con las 
condiciones técnicas 
contempladas dentro del 
proceso, por lo cual no se 
satisface la necesidad 
completamente / 
incumplimiento contractual 
que podría afectar la ecuación 
económica Posible 3 Catastrófico 5                Riesgo Extremo 8                Agencia

Especificar detalladamente los 
requerimimentos técnicos 
mínimos solicitados durante el 
proceso precontractual, 
verificar la existencia de precios 
artificialmente bajos y solicitar 
la respectiva justificación Raro Insignificante Bajo si

área técnica y 
Subdirección de 
Contratación

Desde la elaboración 
del estudio del 
mercado y del sector 

en la adjudicación 
del contrato.

análisis del estudio 
previos, sector y mercado

Durante el periodo de 
selección

12 General interno selección operacional
Incumplimiento de requisitos legales en la 
celebración y legalización del contrato

investigaciones disciplinarias 
a los servidores públicos Posible 3 Mayor 4                Riesgo Alto 7                Agencia

elaboración detallada de los 
anexos técnicos y jurídicos Improbable Menor Bajo si

área técnica y 
Subdirección de 
Contratación

desde la aprobación 
del comité de 
contratación

hasta la 
adjudicación del 
contrato

reuniones de las áreas 
involucradas en la 
elaboración del estudio 
previo y del análisis del 
sector

durante la etapa de 
planeación y selección, 
hasta la adjudicación del 
contrato

13 General Externo Selección Económico Baja participación de proponentes
Poca competencia en la 
operación principal Improbable 1 Insignificante 1                Riesgo Bajo 2                Agencia

Socialización del proceso de 
selección Raro Moderado Bajo no

área técnica y 
Subdirección de 
Contratación

desde la planeación 
del proceso de 
contratación

a la fecha del cierre 
de presentación de 
ofertas

revisando el interés de 
proveedores 

Permanente durante la 
etapa de selección

14 General externo Ejecución naturaleza

Eventos de la naturaleza fuera del control 
de las partes que impiden continuar con 
la ejecución del contrato temporal o 
definitivamente

suspensión de la ejecución del 
objeto contractual Raro 1 Menor 2                Riesgo Bajo 3                Agencia/Contratistas

reducir las consecuencias a 
través de planes de 
contingencia y mitigacion Posible Menor Medio si Agencia/proveedor

a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución del 
contrato

la del vencimiento 
del plazo del 
contrato del proveedor en la ocurrencia del hecho

15 Especifico externo Ejecución Económico

Riesgo de consecución de financiación o 
riesgo de liquidez para obtener recursos 
para cumplir con el objeto del contrato

Retraso en ejecución de 
actividades del contrato.

Improbable 2 Menor 2                Riesgo Bajo 4                Contratista
Control oportuno de flujo de 
recursos del contrato. Improbable Menor Bajo si

Contratista y 
supervisor

Desde la fecha de 
inicio del contrato

la del vencimiento 
del plazo del 
contrato

Seguimientoy control 
detallado de flujo de 
recursos del contrato. Mensual

16 General Externo Contratación Económico Volatilidad de la TRM

El costo de los productos a 
adquirir supera el valor del 
presupuesto asignado para la 
contratación Posible 3 Mayor 4                Riesgo Alto 7                Contratista

Crear una politica de cobertura 
de riesgo cambiario Improbable Moderado Medio

Eventualmente Contratista Inicio etapa 
precontractual

Finalización 
Ejecución y 
Términación revisando el interés de 

proveedores 

durante la etapa de 
planeación y selección, 
hasta la adjudicación del 
contrato

17 General externo Selección Naturaleza Situación de salud actual

Imposibilidad de presentación 
la documentación requerida 
en los tiempos establecidos 
debido a las medidas de 
aislamiento impartidas por el 
Gobierno Nacional Improbable 2 Moderado 3                Riesgo Medio 5                

Contratista

Permitir la presentación de 
ofertas por medios electronicos Raro Insignificante Bajo No

Contratante y 
Contratista

Inicio etapa 
precontractual

Finalización etapa 
precontractual

Seguimiento a la 
normatividad aplicable Semanal

18 General externo Ejecución Naturaleza Situación de salud actual

Imposibilidad de entrega del 
bien o servicio en los tiempos 
establecidos debido a las 
medidas de aislamiento 
impartidas por el Gobierno 
Nacional Raro 1 Menor 2                Riesgo Bajo 3                

Contratista
Contar con as herramientas 
tecnologicas que permitan la 
entrega y cargue del 
licenciamiento en la plataforma 
de la Agencia Raro Insignificante Bajo No Contratista Ejecución contractual

Finalización etapa 
ejecución y 
terminación 

reuniones de seguimiento 
técnico Semanal

ANEXO No. 14 MATRIZ DE RIESGO

Impacto después de tratamiento ¿Afecta la 
ejecución del 

Contrato?

Persona responsable 
por implementar el 

tratamiento
Fecha estimada 

inicio tratamiento

OBJETO: Adquisición de licenciamiento para la infraestructura y plataforma de nube pública AZURE

No. Clase Fuente Etapa Tipo Descripción

Fecha estimada 
completa 

tratamiento

Monitoreo y Revisión

Consecuencia de la 
ocurrencia

Probabilidad Impacto Categoria
¿A quién se asigna?

Tratamiento/Controles


